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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 774

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1.527-82, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Luis Mar- --
tfnez Fernández, en nombre y re-
presentación de don Antonio Gó-
mez Vaquero, vecino de ésta, con-
tra Talleres Rocalo, S . L., domi-
ciliada en Alcantarilla, calle Pa-
namá, 5, sobre reclamación de
cantidad, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho dias hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día veinticinco de marzo
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Paseo de Garay, Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero.

2' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 .- El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguiei-
tes :

Una tronzadora núm. A-25281
de 1/2 CV, 64 .200 pesetas .

Una tronzadora abrasiva ASEA-
CES, Clase E, 3'5, 46 .300 pesetas .

Un transformador trifásico de
soldadura de 300 A, 50 Hz, ais-
lante, núm. 46713, 26.675 pesetas.

Un transformador trifásico de
soldadura de 300 A, 50 Hz, aislan-
te, núm. 019984; 26 .675 pesetas .

Un transformador trifásico de
soldadura de 300 A, 50 Hz, aislan-
te, núm. 47295; 26.675 pesetas.

Un transformador trifásico de
soldadura SAFAR 200, 26 .675 pe-
setas .

Ensambladora electrohidráuli-
ca JLB de 3 CV, número 1 .390,
213 .300 pesetas .

Copiadora MACAL, Rf . 160 En-
666-8, 97 .500 pesetas .

Compresor SIEMENS de 3 CV,

nes: 2,30 m. de ancho por 0,35 de
fondo por 1,75 de altura, 8 .000
pesetas .

Un ventilador JET 12, 6 .000 pe-
setas .

Una mesa de oficina, de formi-
ca, de 0,60x1,70x0,80, 7 .000 pese-
tas .

Suma: 1 .923.529 pesetas .

Dado en Murcia a 8 de febrero
de 1983 .-Juan de la Cruz Bel-
monte Cervantes.-El secretario,
Dionisio Bueno Garcfa .
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iDon José Anton o de Pascual y

Dos prensas neumáticas, 126 .795 Martínez, magistrado juez de
pesetas .

Un compresor de 1,5 CV MA-
LLELO, 47 .795 pesetas .

Dos taladradores de pie, pese-
tas 101 .515 .

Cinco bancos metálicos de tor-
nillo de 1,80x80x90, 98 .750 pese-
tas .

Una tronzadora de aluminio
ELVASA LL 90, 47 .400 pesetas .

Una dobladora de hierro, 79 .000
pesetas .

Una tronzadora de hierro FAS
413268 Pi 4,1/4, 80 .264 pesetas .

Una piedra de esmerilar de 2
CV, 14.220 pesetas .

Dos transformadores de solda-
dura portátiles, 36 .340 pesetas .

Catorce troqueles de aluminio,
265 .440 pesetas .

Dos mesas de oficina de chapa
de hierro, con tablero de aglome-
rado forrado de formica, con
unas dimensiones de 0,80x1,25 y
con una altura de 0,75, 10.000 pe-
setas .

Una máquina de escribir Olivet-
ti Studio 46, 19.000 pesetas .

Una máquina de calcular Oli-
vetti Logos 43 PD, 10 .000 pese-
tas .

Una máquina de calcular Canon
CanoSa P 1010, 8 .000 pesetas .

Seis sillas de oficina, 10 .000 pe-
setas .

Un mueble aglomerado, chapa-
do de formica, con las dimensio-

Primera Instancia número Uno
de esta-capital .

Hago saber~ Que en este Juzgar
do, bajo el número 669-80 se si-
guen autos de juicio ejecutivo
promovidos por Cía. Regional de
Servicios, S . A., contra don Mi-
guel Urrea Ortiz, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por tercera
vez y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados a di-
cho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día treinta de
marzo próximo, a sus once horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .' Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso



de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4° Los bienes salen a subasta
sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Local comercial en planta baja
o de calle de un edificio en cons-
trucción situado en la calle de
Héroes de Santa María de la Ca-
beza, de Mazarrón ; dicho local tie-
ne salida independiente a la ca-
lle de su situación. Mide ciento
cincuenta y seis metros cuadra-
dos y está formado por una sola
nave. Inscrito en el libro 259, fo-
lio 1; valorado en 800 .000 pesetas .

En el término municipal de Ma-
zarrón, diputación de Ifre, para-
je del Pastrana, un trozo de tie-
rra que tiene de cabida 1 área y
dieciocho centiáreas. Inscrito en
el libro 290, folio 154 ; valorado en
50.000 pesetas .

En los mismos término, dipu-
tación y paraje, un trozo de tierra
llamada Bancal del Pino, que tie-
ne de cabida 1 hectárea, 20 áreas
y 86 centiáreas . Le corresponde 8
áreas del agua del Estanque, que
por uso y costumbre se hace en la
Rambla de Morete . Inscrita en el
libro 290, folio 156 ; valorado en
600.000 pesetas .

Vivienda en la primera planta
alzada de un edificio en construc-
ción en la calle de Héroes de San-
ta María de la Cabeza, de Maza-
rrón; su superficie de cabida será
de ciento cuarenta y ocho metros
cuadrados con sesenta y seis de-
címetros cuadrados, y la útil de
ciento dieciocho metros y cincuen-
ta y siete decímetros cuadrados .
Está distribuida en comedor-es-
tar, cuatro dormitorios, cocina
con despensa incorporada, baño,
aseo, vestíbulo, dos terrazas so-
lanas y pasillo. Inscrita en el li-
bro 259, folio 3 ; valorada en pe-
setas 2 .000.000 .

Dado en Murcia a siete de febre-
ro de mil novecientos ochenta y
tres.-José Antonio de Pascual y
Martínez .-E1 secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

M U L A

EDICTO

Don Manuel Rodríguez Gómez ,
juez de Primera Instancia de la
ciudad de Mula y su partido .
Hace saber: Que en este Juzga-

do y por providencia de esta fe-
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cha dictada en procedimiento ju-
dicia3 sumario del artíctílo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovido
por el Banco Central, S . A., con-
tra don Luis Sánchez López, para
hacer efectivo un crédito hipote-
cario más intereses y costas, se
constituyó hipoteca sobre las si-
guientes fincas :

«A) En el partido de la Paira,
paraje conocido o nombrado por
Cañada de los Palacios, de la
huerta y término de Archena, un
trozo de tierra riego, plantado de
limoneros, hoy solar, de cabida 2
tahúllas, o 22 áreas, 36 centiáreas,
que linda: Sur, viuda de Carlos
Abenza, hoy Aurelio Abenza; Este,
en línea de 42 metros y medio,
edificios de los casones; Norte,
en línea de 57 metros, 30 centí-
metros, resto de la finca matriz
de donde se segregó, y al Oeste, en
línea de 42 metros y medio, ca-
rretera de Archena a Mula . Tiene
derecho a utilizar el agua de la
turbina y motor denominado de
la Cerca, por tiempo en cada tan-
da de dos horas, para su riego en
la expresada parcela y el paso de
agua lo tomarán por la ca.rretera .

Inscrita al tomo 502, libro 59 de
Archena, folio 37, finca 7 .208, ins-
cripción 2 e .

B) La mitad indivisa de un so-
lar para edificar, situado en el tér-
mino de Archena, pago del Ope y
de los Baños, parte de la finca co-
nocida por La Cerca, de 1 .890 me-
tros cuadrados de superficie, con
un trozo de 200 metros cuadrados
que lo cruzan de Saliente a Po-
niente, destinado a paso o calle
en su día; linda: Norte, Jesús Bel-
monte y Urbanización Riosol ;
Sur, José Castillo y hermanos Gó-
mez Abellán ; Este, Félix Ríos Mo-
reno y hermanos Gómez Abellán,
y Oeste, Jesús Rojo Martínez y
José García .

Inscrita en el tomo 710, libro 77
de Archena, folio 164, finca 9 .303,
inscripción 2.a» .

Anunciándose por el presente
la venta en primera y pública su-
basta y por término de veinte días
de las fincas anteriormente descri-
tas, formando cada una de ellas
un lote distinto, habiéndose valo-
rado la primera finca en la escri-
tura de constitución de hipoteca
a efectos de subasta en 20 .000.000
de pesetas y la segunda en pese-
tas 5 .000.000 y celebrándose en el
local de este Juzgado, habiéndose
señalado para el próximo 25 de
marzo, a las 13 horas, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
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concurran a ella consignar previa-
mente, en la Mesa de este Juzga-
do o en establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10% en
efectivo metálico del valor que
sirve de tipo para cada lote, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos .

2II-Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de hipoteca y que anteriormente
ha sido reseñado, no admitiéndo-
se posturas inferiores a dicho
tipo.

3 .a--Que los autos y certificacio-
nes del Registro de la Propiedad
están de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del rema-
te, pudiendo verificarse éste en
calidad de cederlo a tercero.

Dado en Mula a cuatro de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y tres.-Manuel Rodríguez Gó-
mez.-E1 secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION B)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .140-82 se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por eKRAMICA, S. A.», represen-
tada por el procurador don Anto-
nio Rentero Jover, contra don Sal-
vador García Lax, con domicilio
en calle Mateos, 10, Murcia, en los
que por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate el día ocho de
marzo próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, y en cuya su-


